
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del
presente asunto. Sírvase Proveer. (23 de mayo de 2022, Puerto Asís, Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto Interlocutorio No. 436

CIUDAD Y
FECHA

23 DE MAYO DE 2022

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES
DEMANDANTE RAMIRO ROMO EGAS
DEMANDADO MARÍA CONSUELO MUÑOZ GALÍNDEZ
RADICADO 865683184001-2017-00117-00

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente obra a índice 12,
solicitud de cobro de título, instaurada por el doctor Mauricio Isidro Peña Bohórquez, a
favor de su apoderada judicial señora María Consuelo Muñoz Galindez.

ANTECEDENTES

El día 15 de marzo de 2017, el señor Ramiro Romo Egas, mediante apoderada judicial,
instauró ante este despacho demanda de cesación de efectos civiles de matrimonio,
en contra de la señora María Consuelo Muñoz Galíndez.

El 30 de marzo de 2017, mediante auto el despacho admitió la demanda, se procedió a
decretar medidas cautelares.

El 19 de abril de 2017, el despacho procede a decretar la medida de embargo de las
cuentas de ahorros o corrientes de la demandada.

Mediante oficio UOE 2017-7420, el Banco Agrario de Colombia, informa que el día 3 de
mayo de 2017 se materializo la medida de embargo, por un monto de $1.012.706.90, el
valor de embargado que se indica corresponde al saldo de la cuenta.

Así mismo, se procede a realizar la consulta del depósito judicial, mediante el portal Web
del Banco Agrario, arrojando la siguiente información:
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De lo cual se puede observar, que la fecha de emisión del depósito es del 3 de mayo de
2017, constitutivo del título N° 479300000027169, por el valor de $1.012.706.90.

El 13 de septiembre de 2017, mediante auto se decretó el levantamiento de las medidas
cautelares.

El 16 de noviembre de 2017, se emitió sentencia aceptando el allanamiento, y en
consecuencia decretando la cesación de efectos civiles de matrimonio religioso, fecha
en la cual se dio por terminado el proceso.

El día 28 de abril de 2022, la parte pasiva solicita el pago del título N° 479300000027169,
el cual ha de negarse, atendiendo a que el depósito judicial se encuentra prescrito, por
las siguientes:

CONSIDERACIONES

El artículo 3 numeral 6 de la Ley 1743 del 2014, consagra:

“Artículo 3. Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la
Administración de Justicia. El artículo 192 de la Ley 270 de 1996, adicionado por el
artículo 21 de la Ley 1285 de 2009, quedará así:

"Artículo 192. El Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la
Administración de Justicia será un fondo especial administrado por el Consejo
Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, integrado por los siguientes
recursos:

(…)

"6. Los recursos provenientes de los depósitos judiciales no reclamados, de que
trata el artículo 192B de la Ley 270 de 1996.” (…)

En ese orden de ideas, el artículo 5 ibídem, Dispone:

Artículo 5°. Depósitos judiciales no reclamados. Adiciónese el artículo 192B de la
Ley 270 de 1996, el cual quedará así:

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que
no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes
a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral,
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de
la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus
veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de
la Administración de Justicia”. (…) (Negrilla fuera del texto original)

En consecuencia, el Consejo Superior de la Judicatura, expidió el Acuerdo PCSJA21-
11731 del 29 de enero de 2021, por el cual se adopta el reglamento para la
administración, control y manejo eficiente de los depósitos judiciales.

Frente a la prescripción de los depósitos judiciales consagro, La Unidad de Presupuesto,
Grupo de Fondos Especiales de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, será la
encargada de coordinar de forma centralizada, el proceso de prescripción de los
depósitos judiciales.

Para ende se dispuso dos tipos de prescripción de depósitos judiciales a saber:

TIPO FUNDAMENTO NORMATIVO CONDICIÓN
Depósitos judiciales en

condición especial
Artículo 4 de la Ley 1743

de 2014
Los recursos provenientes de los
depósitos judiciales que tengan



Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

más de 10 años de constitución
y que: a) No puedan ser
pagados a su beneficiario por
la inexistencia del proceso en el
despacho judicial a cuyo
cargo están, o de la falta de
solicitud para su pago, o de la
falta de la petición de otro
despacho para proceder a su
pago, o b) Hayan sido
consignados en el Banco
Agrario, o entidad bancaria
correspondiente, o estén a su
cargo, sin que se tenga
identificado el despacho
judicial bajo cuya
responsabilidad deberían estar.

Depósitos judiciales no
reclamados

artículo 5 de la Ley 1743
de 2014

Los depósitos judiciales que no
hayan sido reclamados por su
beneficiario dentro de los 2
años siguientes a la fecha de
terminación definitiva de
cualquier proceso menos el
laboral.

Para el caso en concreto nos encontramos, frente a la prescripción de Depósitos
judiciales no reclamados, esto es que no hayan sido solicitados por su beneficiario dentro
de los dos años siguientes a la fecha de terminación del proceso.

En el sub judice, se avizora que el proceso fue terminado mediante sentencia del 16 de
noviembre de 2017, ejecutoriada el 21 de noviembre de la misma anualidad, por lo que
el beneficiario del título judicial tenía hasta el  21 de noviembre de 2019, para elevar la
solicitud de pago del respectivo depósito judicial, sin embargo, la solicitud se presentó
hasta el 28 de abril de 2022, ya cuando el depósito judicial había prescrito  y se había
informado de tal situación a la Dirección Ejecutiva  de Administración judicial, esto en
cumplimiento  en cumplimiento de la Ley 1743 de 2014, el Decreto 272 de 2015 y el
Acuerdo PCSJA21-11731 de 2021. Lo cual puede ser consultado en siguiente Link:
https://www.elnuevosiglo.com.co/sites/default/files/2022-04/consejo_superior.pdf

Por lo anterior, no resulta procedente la devolución a la demandada del título N°
479300000027169, por el valor de $1.012.706.90, con fecha de emisión del 3 de mayo de
2017, conforme lo expuesto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís
Putumayo,

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA. NIÉGUESE la entrega del título N° 479300000027169, con fecha de
emisión del 3 de mayo de 2017 a la señora María Consuelo Muñoz Galindez por las
razones expuestas en la motiva.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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